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Congreso Nacional— Reforma del Reglamento
de elecciones.—Casa de Pedro Valdivia.—Poesía.

El Campanario—Teatro. No mas mostrador .-—Co

rrespondencia. Trabajos del Congreso. El Desengaño.
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Congreso .Nacional.

Cámara de Senadores.

Vice-Presidencia del Sr. Egafia.

Sesión del 19 de agosto.

Dio principio á las siete tres cuartos y acabó

á las nueve y media de la noche.—Aprobada el

acta, se leyó un mensaje del Gobierna, pidien
do se le autorize para invertir setenta y tantos mil

pesos en la compra de terrenos que sirvan de cam

po de instrucción para las tropas de la Capital, y
una nota recomendando una moción hecha en el

año pasado sobre conceder una pensión pia á la

señora viuda del Rejente Tocornal. Uno y otro

tuvieron la tramitación correspondiente
—Acto con

tinuo se leyó también un proyecto del Ejecutivo
para el establecimiento de una academia militar

donde se instruyan las clases y oficiales de todas

armas destinados al servicio del ejército. El señor

Benavente- probó la necesidad que tiene Chile de

semejante institución, aseveró, con el ejemplo de

todas las secciones de la América Española, los

males que se siguen de abandonar la educación

militar, y en fin apoyó el proyecto en todas sus par
tes manifestando su palpable conveniencia y su ex-

tricta economía. Puesto á votación fué aprobado
unánimemente en jeneral.—En particular se discu

tieron y aprobaron después los artículos 24 y si

guientes hasta el 30 inclusive dé la lei de caminos.

El 24 consta de tres partes, de las cuales, las dos

primeras, que tratan de las infracciones que pue
dan hacerse de la lei fueron adoptadas en los mis

mos términos en que estaban concebidos, y la ter

cera que fija la pena en que incurren los contra

ventores en cinco pesos de multa ó un mes de pri
sión el mínimum y el máximum en quinientos pesos
ó cien meses, lo fué igualmente después de un

largo debate, con la variación de fijar el primero
en cinco pesos u ocho dias de trabajo en las obras del

ramo y el último en quinientos pesos ó un año del

mismo trabajo.—Suspendióse ayer la sesión para

tratar en segunda hora de una solicitud de monte

pío elevada años ha á la Cámara por la vuida del

coronel Picarte. .

Por el mal tiempo en los dias 22 y 24 no se

ha reunido el numero de miembros necesario para
formar sala.

Cámara de Diputados.

Presidencia del Sr. Pérez.

Sesión del 19 de agosto.

Duró desde la una y media hasta las tres y

cuarto de la tarde. Aprobada el acta, se puso en

discusión el primer proyecto de los presentados por
la comisión que examina la cuenta de inversión

de los fondos nacionales. En este proyecto se aprue
ban los presupuestos presentados por el Gobierno •

para el servicio público en el año próximo de 843,
deduciendo varias partidas que la comisión consi

dera inútiles y superfluas. Las que se suprimen del

presupuesto del ministerio del interior suman la

cantidad de 8754 pesos seis reales, y se conside

raron,, dejándose para segunda discusión, una de

750 pesos que se invierten en dos auxiliares del mi

nisterio y otra de 150, que vale un oficial de la

secretaria del Consejo de Estado, El señor Cobo

sostuvo el dictamen de la comisión, y los señores

Irarrázaval, Palazuelos y Cerda contestaron, opi
nando por la subsistencia de estos empleos. Nada
de particular ocurió ni se dijo en el debátela no

ser una digresión del señor Cobo sobre nuestra cons

titución, calificándola de monárquica, y de ser mas

apropósito para un rei que pretendiese hacer des

graciados k sus pueblos, que para una república
"como la que hemos deseado constituir.

Durante la discusión se votaron 8000 pesos¿
á propuesta del señor Irarrázaval, para aumentar

la partida de 2000 que en el presupuesto del minis
terio de relaciones exteriores se designa para los

gastos extraodinarios de este ramo.

Sesión del 22 dé agosto.

Principió á la una y media y terminó á las

tres de la tarde. Se volvieron á considerar las dos
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primeras partidas que según el proyecto presenta
do por la comisión revisora de los presupuestos mi

nisteriales, deben rebajarse del correspondiente al

despacho del interior. Después de una detenida

discusión en que hablaron los señores Cerda, Pa

lazuelos, Irarrázaval, Rengifo y Cobo, examinan

do las ventajas ó inconvenientes que podían resul

tar al estado de la supresión de los empleos que
se pagan con las partidas rebatidas por la comi

sión, se acordó por votación, 1.° dejar subsisten

tes él auxiliar del ministerio y el oficial de plu
ma de la secretaría del Consejo de Estado, 2. °

suprimir la plaza de un auxiliar de la adminis

tración de correos, que ganaba 375 pesos. Por ma

nera que solo esta suma se dedujo de las dos par
tidas propuestas.

Al levantarse la sesión se dio cuenta por pri
mera vez de una moción presentada por el señor

Sánchez, cuyo artículo principal es como sigue "Que
dan derogadas todas las leyes que conceden pri
vilejios entre sí k los documentos- extendidos en

papel sellado, por el orden de fechas, Ó por el re

conocimiento de las firmas ó por tener cláusula de hi

poteca, ó por estar escritos todos de puño y letra

del deudor, ó en presencia de testigos; y cuando

los bienes de un concurso no alcanzaren para pa

gar íntegramente todos los acreedores, siempre que
éstos hagan constar sus créditos en el papel se

llado correspondiente, serán pagados á prorata, que
es lo prevenido en el artículo 55 capítulo 7 de

las ordenanzas de Bilbao después que lo hayan
sido los deudores escriturarios y. demás á quienes
las leyes concede espresamente iguales privilejios.

24 de Agosto.

No hubo sesión porque no se reunió e} sufi

ciente número de diputados.

/ •lasa cfien reglamento ale

elecciones.

Articulo primero.

La Cámara de Senadores se ha ocupado durante
algunas sesiones de la actual lejislatura en exami

nar la leí de elecciones, modificando aquellos artí

culos qne la esperiencia ha demostrado estar exr

puestos á mayores y mas fáciles abusos: materia

grave y delicada, si las hai; y sobre todo, urjente,
en atención á que en el mes de noviembre próxi
mo se ha de poner en ejercicio esta lei para lascar

lificaciones trienales. El Senado, según parece, no^
trata de introducir en ella nuevos principios, sino
de procurar el exacto' cumplimiento de los ya san

cionados, en cuanto esto pueda depender del le

gislador; porque al fin, siempre hai que descansar
en los 'funcionarios encargados de la ejecución, y si

estos no procedeu con legalidad, frustráneas serán

cuantas disposiciones se tomen para precaver abu

sos, y el sistema representativo será una quimera
entre nosotros.

Mui distantes estamos de creer que la lei vi-

jente sobre elecciones exija reformas radicales ; al

contrario, creemos que por ella obtienen suficien

te representación todos los intereses de nuestra sa

ciedad y concurren del modo que por ahora con?

viene, las diversas secciones que la componen. Fe

lizmente en Chile no se conocen aquellos choques
entre clases distintas que, animadas por intereses

opuestos, tratan de sacrificarse mutuamente, y no
saben buscar su prosperidad, sino en el daño aje
no. Felizmente no hai en nuestra república unas

provincias, como los Estados de la Federación
Norte-Americana, para cuya prosperidad la abo

lición del tráfico de esclavos seria un golpe de

muerte, al paso que otras la miren como una

condición precisa de civilización liberal y de se

guridad" para el porvenir de la Uniou.'No hai,
como en la Gran-Bretaña, una industria fabril ji-
gantesca, colosal, pero macilenta y casi desesperada,
que clama por la introducción 'franca de granos

extranjeros, mientras la industria agrícola se opo
ne á esa franquicia con la enerjía que solo se des

pliega en las cuestiones de vida ó muerte. No hai
diversas sectas relijiosas, de las cuales la dominan

te, enlazada con el poder político, hace á las otras

pecheras suyas, les arranca contribuciones para el
sosten de un culto que abominan, y para enrique
cer á unos ministros de quienes ningún socorro es

piritual pueden recibir; mientras las demás jimen
indignadas bajo el peso de inhabilidades afrentosas.
No hai como en la desventurada España, esos fue
ros locales, esos privilejios antiquísimos que algu
nas provincias quieren á toda costa retener, vin
culando en ellos la conservación de las garantías
que las otras desde siglos atrás se habían dejado
arrebatar. No, nuestra sociedad presenta una masa

homojénea, sin diversidad de castas y sin que man
che nuestro suelo el baldón de la esclavitud; cada
clase encuentra su interés bien entendido en la pros
peridad de las demás; todo Chile profesa una mis
ma fé, y adora á un mismo Dios, al pié de "unos
mismos altares;
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está sometida la Nación entera á
un solo réjimen gubernativo, que se observa igual
mente en toda su longura de Norte á Sur; "y fi
nalmente imperan desde un estremo á otro de la

República unas mismas leyes escritas, y aun unas

mismas costumbres, con solo la diferencia que pro
duce el diverso grado de cultura entre los campos

y las ciudades, entre las poblaciones de primer or
den y las poblaciones inferiores.

En una nación organizada de un modo tan

compacto, sin Ilotas políticos ni clases privilejiadas,
no se hace sentir la necesidad dejeneralizar el de
recho de sufrajio. Nuestra sociedad se compone de

agricultores, comerciantes, mineros, letrados, milita
res &c; y no solo estas diversas clases se dan la ma
no y se auxilian mutuamente, sino que entre los

individuos colocados en las gradas que constitu

yen cada una de ellas, hai una absoluta conformi
dad de intereses. ¿Qué diferencia existe, por ejem
plo, entre los del hacendado opulento y los del

,

labrador infeliz; entre los del^comerciante millonario
. y

los del chalan cuyo almacén no pasa de "lo que
puede cargaren la espalda? Ninguna; y por lo mis
mo no vernos motivo racional para estender el de
recho de sufrajio á las clases que en el dia care

cen de él. La lei vijente solo excluye á los que con

toda propiedad pueden llamarse proletarios; y ni

deben los que profesan principios liberales, desear

que se confiera tan precioso derecho á quienes se
rian incapaces de ejercerlo con acierto é independen
cia; ni á los que están, por los principios contrarios, á
los que quisieran salvarse de la democracia, como
de un diluvio que cada dia surje mas arriba y que



amenaza cubrir con sus olas las mas altas emi
nencias sociales, les conviene poner en manos de
la parte ínfima del pueblo unas' armas cuyo valor
no tardaría en conocer, y que cuando las supiese
manejar, seria imposible arrancarle. Obrar así fuera
en unos y otros sacrificar los verdaderos intereses de
la causa que sostienen, al interés del momento

ó á teorías mal aplicadas.
Víctor Hugo reduce la lei electoral á dos ar

tículos mui sencillos—

Art. 1.° Todo francés es elector.

Art. 2.
° Todo francés es elejible.

Pero su lei, según él mismo lo dice, debe ser
vir para cuando el pueblo sepa leer, es decir: cuan
do esté educado. Sin educación, ni en Francia ni
en Chile, pueden llegar las masas á ejercer digna
mente el derecho de sufrajio. Venga, pues, cuan

to antes esta segunda creadora de los hombres á
habilitar á los que ahora abusarían del sufrajio;
presénteles en una misma copa la moral pura y la ins

trucción/verdadera; enséñeles juntamente sus dere
chos y sus deberes, y concurran todos entonces á la
elección de majistrados y representantes yá la for

mación de las leyes.
Entretanto, si la extensión del derecho de su

frajio debe graduarse por la educación, al ver que,

según las disposiciones vijentes, se califican y vo

tan muchas personas sin luces, sin conciencia, sin

opinión propia, y que solo aprecian el boleto por
el valor en que pueden venderloj parecería necesa

rio coartar mos todavía la facultad de sufragar. Pe
ro, antes de alterar la lei en ese sentido, convie

ne recordar que la absoluta independencia del su
fragante es inasequible; y si es un mal que esté

sujeto al influjo del poder y del talento, que se

pueda poner tentaciones irresistibles á su po
breza ó suscitar escrúpulos á su superstición, pa
ra ese mal no hai un remedio absoluto; trae su oríjen
de la naturaleza misma del hombre; y aqueja mas ó

menos á todos los paises en que rije el sistema repre
sentativo. Y sobre todo, debe tenerse presente que
los abusos mas señalados y frecuentes en las últimas

elecciones entre nosotros* han provenido de la ne-

glijencia ó de] torcido manejo de los funcionarios

á quienes incumbía velar sobre la ejecución de aque
llas disposiciones. Ellas no pueden con justicia ser

acusadas por vicios que se orijinen de su inobser

vancia ó infracciones. No imputemos á los princi
pios abusos que se cometen á despecho de ellos.

Veamos el mal donde realmente existe, y tratemos
de aplicarle oportuno remedio. Este, á nuestro jui
cio, consiste esencialmente en establecer un sistema

de enjuiciamiento expedito, sumario y eficaz para
las causas que se susciten sobre ilegalidad ó. nu

lidad de elecciones. La lei actual en este punto es

mui incompleta; pues ni siquiera señala de un mo

do esplícito la autoridad que deba conocer de los

recursos que se formen sobre la Validez ó nulidad

dé las eleccipnes de electores para Presidente de la

República. En la Cámara de Senadores ha habi

do quien opine que esta jurisdicción compete ó de
be darse á las Municipalidades, y quien la atribu

ya al mismo Colejio Electoral. Las razones que se;

alegan en apoyo de una y otra opinión, son de bastan

te peso, y merecen discutirse en un artículo sepa

rado. Tampoco tenemos noticia de una disposición
expresa que determine ante qué autoridad deben

ventilarse los reclamos á que puede dar lugar la

elección de las Municipalidades. Estos cuerpos ejer-
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cen unas funciones cuya importancia no descono
cen los que están medianamente instruidos en el

sistema de nuestras instituciones. Ellos, según la lei
de elecciones, deben hallarse instalados a los quin
ce dias después de su nombramiento; y pasado es

te término, no pudiendo continuar los que han cum

plido el de la duración de su cargo, ni entrar á
funcionar lejítimamente aquellos cuyo nombramien
to se tache de ilegal ó nulo, puede haber un inte

rregno peligroso, y cuyos efectos son sobretodo te

mibles en las provincias distantes de la capital,
donde los miembros de las Municipalidades agre
gan á sus atribuciones nuturales las de jueces de

primera instancia, y donde la prensa no' ejerce su

saludable disciplina sobre la conducta de los fun

cionarios públicos.
Esperamos, pues, que el Congreso Nacional

se dedique con especial cuidado á llenar los vacíos

que se notan con respecto á la jurisdicción en las

causas sobre nulidad ó ilegalidad de elecciones. Es

peramos también que se restrinja cuanto sea po
sible la prueba del juramento, que es un resorte

te sin fuerza en las clases ínfimas del Estado: que
se discurran otros arbitrios para que el sufragan
te acredite su identidad con 'la persona cuya ca

lificación presenta; y que no tengamos otra vez á los

difuntos votando en nuestras elecciones. A muchos
en las últimas; pudieron aplicarse con verdad esos ver

sos del AriostO, que hasta ahora se habían mira

do como una ocurrencia fantástica y estravagante:

II pover nomo che non s'era accorto,
Andava combatiendo—ed era rnorto.

Hemos dejado intacta la grave cuestión' sus

citada en el Senado sobre la intelijencia de los ar

tículos constitucionales que hablan de la calidad de

saber leer y escribir,- como requisito para ser. ciu

dadano activo con derecho de sufrajio. Ella será el

objeto de un segundo artículo sobre esta materia.

'

Ca§sa ele X*edro Valdivia,

El nombre de este ilustre caudillo español, el

primero que sanjó los cimientos ele la dominación

de los reyes católicos en nuestro suelo, está aso

ciado para nosostros con recuerdos que honran su

memoria, y que la harán digna de veneración en

las jeneraciones futuras. Valdivia, con mas valor

y constancia, con mas sagacidad y ambición que

Almagro, supo hacerse respetar y seguir de sus

soldados durante la cruda marcha que empren
dió por el desierto de Ata cama y por el norte de

Chile, hasta- llegar con 200 españoles al hermo

so valle que fecunda el- Mapocho. Aquí fijó el pun
to de. apoyo de la difícil empresa que iba á aco

meter para agregar á la corona de España un jo
yel que había de costar mas sangre y mas cauda

les que la conquista de todo el resto del Nuevo

'Mundo. Con la prudencia que le caractirizaba, al

canzó del cacique Hüelengala, jefe de los Mapo-
chinos, el permiso de situarse en esta comarca y

de fundar en ella la primera ciudad que iba á

elevarse como primer monumento de oprobio á la

independencia de' los antiguos Chilenos; y en efec

to, trazó el plan de esta población auxiliado por

6000 de los naturales, que fueron destinados á este

fin por sus jefes, "hizo á sus soldados. grandes repar
timientos de tierras y vasallos", y mandó estampar
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en su gran libro estas palabras como para eternizar

aquel momento de su vida y asociarlo con la existen

cia de un pueblo: "En el nombre de Dios y de su

bendita Madre y de su Aposto Santiago. Hoi 12 de

febrero de 1541: el mui magnifico señor Pedro de

Valdivia, teniente de gobernador y capitán jeneral,
por el mui ilutre señor don Francisco de Pizarro go

bernador y capitán jeneral de las provincias del Pe

rú por S. M. C. fundó esta ciudad y púsole por

nombre Santiago del Nuevo Estremo &c." Pe

ro receloso del silencio que guardaron los natu

rales al ver tomar posecion de sus dominios á unos

estranjeros para quienes no sentían sinpatía*, me

ditó precaver toda asechanza, y acia la Banda

Oriental da la colina llamada entonces Huelen y hoi

Santa Lucía, cercó un cuadro de 300 pasos por

costado, con murallas de tapia, y dentro hizo su

casa, cuarteles, almacenes y un fuerte que le pu

diese servir de defensa en caso de ataque.
De todas esas primeras obras del fundador de

Santiago, apenas se conserva la última; lo demás

ha desaparecido. Nuevos edificios ocupan hoi el

sitio en que hallaron su abrigo y mil veces su

defensa los primeros soldados que trajeron á esta tie

rra virjinal la esclavitud y los jérmenes de una

grandeza futura. Nada se sabe de la arquitectura
ni de la forma que tuvo el palacio del capitán

jeneral, sin embargo, el bastión que ahora se de

nomina con aquel dictado, talvez puede dar al

guna luz para hacer investigaciones curiosas. Este
fuerte es una torre que tiene como ocho varas de

elevación y mas de veinte y cuatro de circun

ferencia; en el ángulo izquierdo, del cual una faz

mira acia el sur y otra al oriente, se halla una

columna cuadrángula dé la misma elevación y de

cuatro varas por. costado, toda maciza dó adobe

la cual sirve como de estribo ó apoyo al edificio,
La enmaderación del piso bajo es bastante fuerte

y no mal labrada, pero .la del superior de forni

das varas en bruto, y la fajinada del techo de ra

mas de mostaza que tienen la singularidad de con

servar intacto el grano de su fruto. La muralla

es de adobe grueso y tiene vara y cuarta de ancho,
con una estrecha ventana al norte, otra igual al sur

y do3 troneras al occidente. La cubierta es de te*

ja prolongada y angosta y el alero no tiene ni

canes ni tablazón. (*) He aquí el único monumen

to precioso por su antigüedad que conserva núes?

tra capital, mas bien, que por esmero, por una fe

liz casualidad; el único monumento que puede in-

pirar aquel relijioso entusiasmo que causa la vista

de un objeto venerable por su prolongada existen
cia y por la idea que representa su oríjen. pQue
de sensaciones, que de recuerdos despierta la vista

de aquel bastión informe, primera parte en que la

España afianzó la cadena con que nos esclavizó por
tres centurias! Aquí sin duda fueron decapitados

~

los dos c-iciques que I03 Españoles tomaron pri
sioneros en "sus primeras correrías al norte del Ma-

pocho; este fué. sin duda el teatro de aquella san

grienta escena, que mas que la crueldad, nos revela

el heroísmo de una mujer.
Cuando Valdivia hizo su primera incursión al

Maule, quedó Francisco de Villagra al mando de

ochenta hombres guardando la capital; pero los Ma-

(*)' Este edificio forma una parte de la casa, de doña Do"

lores Barril, quien lo compró á la familia de Jáuregui, que
habia sido su dueño por muchos unos.

pochinós emprendieron tomar venganza de los ul

trajes que se hacia á su libertad y atacaron, á Vi

llagra con tan crecido número de combatientes que,

según la candorosa espresion del historiador Qui-

roga,. aun para degollarlos dormidos no hubieran

bastado tres dias. Los españoles habían salido del

fuerte para maniobrar con su caballería, y en él

habían dejado á los dos caciques prisioneros con la

custodia de cuatro soldados. En la tarde de aquel
sangriento dia se segregó del ejercito chileno un

cuerpo numeroso de combatientes, el cual puso fue

go á la ciudad, á los cuarteles y almacenes, é in

tentó, atacando el fuerte, dar libertad á los prí-
sioneros. Pero una española, llamada Juana Jimé

nez (según otros Inés Suarez) que servia á Valdivia,

y que á la sazón se hallaba en aquel punto, pe
netró el designio de los indíjenas, propuso á los

centinelas cortar las cabezas de los Caciques, y ha
biendo obtenido por repuesta que no habia orden

para hacerlo, sin arredrarse, coje una espada, po
ne por obra su atrevido pensamiento y arrojó las

cabezas palpitantes por encima de las murallas. Los

sitiadores, creyendo con esto que se trata de pro
vocarlos al asalto, para sorprenderlos con alguna
formidable euboscada , huyeron precipitadamente,
su fuga desordenada á sus amigos, y en un momen

to mas quedó el campo enrojecido y cubierta de

cadáveres, y los españoles triunfantes con solo la

pérdida de un hombre, porque las débiles armas

de los Chilenos no alcazaban á derribar á sus opre
sores.

El recuerdo de aquel dia de angustias y des

gracias y el de ese atentado heroico que decidió

la suerte de un pueblo amante de su independencia,
están ligados con este imperfecto edificio, cuyas men

guadas formas no podrán causar impresiones grandio
sas, pero sí despertar en el ánimo de un Chileno cierta

veneración que raya en sombría y melancólica,

y que sjn embargo gusta conservar, porque agrada
evocar lo pasado, sea para juzgar los hechos, sea

para llorar las desventuras, sea para celebrar el

ipérito de los que nos precedieron en la existencia.

Sin duda para la jeneracion presente carece

este único resto del palacio de Valdivia de aquel
atractivo seductor que, para las investigaciones del
filósofo y la curiosidad vulgar, poseen algunos mo

numentos célebres en los fastos de los pueblos; por
que á la verdad parece que todos se conjurara con

tra las reliquias de los conquistadores de Chile. Ni

la historia se ha detenido en conservar noticias

que satisfagan los deseos que la nacionalidad ins

pira; ni los gobiernos han tomado jamas providen
cias para librar de la incuria del tiempo una obra
en que pusieron sus manos la última jeneracion
de indíjenas que el Mapocho vio en sus márjenes
y los progenitores de este pueblo que ahora exis

te; y ni siquiera la superstición, que tanto contri

buye á la conservación de las tradiciones, ha ve

llido todavía á señalar con sus vivos coloridos ese

fuerte, cuyos primeros años se pierden en la no

che del olvido. Con todo ya estamos ert la épo
ca de comenzar á considerar como antiguo lo que
realizaron para nosotros los hombres del siglo XVI,
para que nuestros menores tengan algo desagra
do que les recuerde su oríjen.

Un monumento como la casa de Valdivia, no

merecerá una mirada del Gobierno ó de la Mu

nicipalidad de Santiago?



EL PROGRESO.

Bajo este título se ha anunciado un diario que
debe publicarse en esta capital. El pensamiento se

guramente es útil, y si los redactores aciertan, como

esperamos, á cumplir las promesas que nos hace
el prospecto, la empresa será digna de la protección
de los vecinos.

Poesía.

EL CAMPANARIO.

Continuación del número anterior.

No bien su canto terminó Leonora

entre aplauso sonoro y repetido,
cuando esclainó Gonzaga: "Pues ahora
,.,
una guitarra para Eulojio pido.

,,
No solo la natura bienhechora

,,
la prenda del valor le ha concedido,

,, que mostrándole pródiga su afecto,
,,
le ha forínado también galán perfecto,

"Vamos, Eulojio, vamos! Tus canciones

,, distrajeron mil veces mis fatigas,
,,
cuando en pos de contrarios escuadrones

,,
corríamos las tierras enemigas.

,,
Osténtanos pues hoi tus perfecciones,

„ y que el digno Marques y las amigas
,,
nobles y bellas que á su fiesta asisten,

,, de tus talentos á juzgar se alisten".

A tal invitación, de rubor llenoj
el mancebo jentil quiso escusarse;

pero ningún pretesto se halló bueno,

y le fué necesario resignarse.
Al dulce son del instrumento ameno

deja al fin estos versos escucharse

que, según malas lenguas refirieron,
para aquel caso inprovisados fueron.

Laura hermosa cual la estrella

que precede á la mañana,
vive sola y mui ufana

con su dulce libertad.

Amadores mil por ella

largo tiempo han suspirado,
pero ya se han ausentado,
maldiciendo su impiedad.
Con afecto mas sincero

á sus pies llega otro amante,

y así pinta sollozante

A Laura su padecer:
"Influjo del hado fiero

me fuerza á amarte, bien mió,
ni pendió de mi albedrío

el dejarte de querer.
"
Sé que otros te han ofrecido

títulos, honor, riqueza;
sé también que tu belleza

sus presentes despreció.
"En hora fatal nacido,

sin fortuna y sin honores,

para obtener tus favores

¿qué puedo ofrecerte yo?
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"Solo un corazón poseo

que te adora apasionado,
y únicamente á tu lado

la vida podrá sufrir.
"

Complacerte es su deseo,
y como por ti respira,
si compasión no te inspira,
su solo anhelo es morir.
"
A tí dictar mi sentencia,

vida mia, corresponde,"
Laura entonces le responde:
"
La libertad es mi bien.

Ni me engaña tu apariencia,
que otros morir me han jurado,
pero ya me han olvidado;
tú me olvidarás también."

Desprecio tan rigoroso
sufrir no pudo el amante,

y ante Laura al mismo instante

de sentimiento espiró.
ft Vive para ser mi esposo!"

clamó Laura arrepentida;
pero el cuerpo ya sin vida

sus palabras no escuchó.

El que _ vagando en una fértil vega
á orillas de un arroyo entre el carrizo,
oye al nevado cisne que despliega
de su voz melodiosa el suave hechizo,
nunca a sentir las impresiones llega
con que á Leonor enternecerse hizo

en delicioso inesprimible encanto

del favorito de Gonzaga el canto.

Entonces recordó que en algún sueño
de Jos que habían su niñez mecido,
aquel acento dulce y halagüeño
escuchado por ella habia sido,
que la llamaba: mi querido dueño,
y se quejaba triste y dolorido
de la frialdad é indiferencia dura

con que pagaba su inmortal ternura,

Este recuerdo vivo y palpitante
su mente absorve, y en estatua muda

la deja convertida al mismo instante

que un palmoteo al capitán saluda.

La amiga que la observa vij.ilante,
le dice: "Ola, Leonor ¿qué es lo que anuda

,,
al presente tu voz? ¿No te entusiasma

,, esa linda canción que á todos pasma?"

Volviendo en sí, cual vuelve de un Ietarj;
débil enfermo que él causón padece,
responde Ja doncella: "el trance amargo

,,
del desdichado amante me enternece!"

La amiga sonrióse, y aunque largo
espacio á nuevas chanzas se le ofrece,
esta vezprefirió dejar que libre

el fiero pecho, ya ablandado, vibre.

Pero alzóse Gonzaga de su asiento,
y al oficial tomando de la mano,

le llevó acia Leonor, y con atento

ademan y lenguaje cortesano,

„ Señorita, le dice, mucho siento

„
no verme ya tan ájil y lozano

„
como en los dias de mi edad primera,

,, pues danzar un minué con vos quisiera.
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" Mas como impropio de mi edad reputo

,,
ofrecerme yo á vos por compañero,

,,
os presento en Eulojio un substituto,

,, que vos gustosa aceptareis espero".
La joven, sin tardarse ni un minuto,
se levanta con rostro placentero,
y siguiendo al mancebo afortunado,
se halló bien pronto en medio del estrado.

La música sonó: los dos danzantes,
enlazadas las manos avanzaron,

y luego en" movimientos elegantes,
y graciosas posturas seapartaron.
Sus ojos expresivos y brillantes

diversas veces con temor se hallaron,

y el carmín de sus rostros encendióse,

y aun en sus pasos turbación notóse.

Mas Leonor en su gracia majestuosa
y aéreos ademanes parecía
aparición celeste y luminosa

que en sueños suele ver la fantasía.

Uua respiración algo anhelosa

en su ajitado seno se veía,

y cierta languidez que cunde en ella,
la hace mostrarse cada vez mas bella.

Y cuando á fin de terminar, volvieron

los dos con leves pasos á acercarse,

y sus dos manos en unión sintieron,

y sus pies mutuamente aproximarse,
sin duda en aquel punto conocieron

que si merece la existencia amarse,

es solo por saber cuáles arcanos

el amor les descubre á los humanos.

■ Nunca habia bailado con mas gusto.
mi heroína un minué, ni hubo quien fuese

con la bella pareja tan injusto,
que aplausos repetidos no le diese:

solo el Marques sufrió eon
■ ceño adusto

que un compañero tal su hija tuviese,
mas su enojo no osó salir al labio,

que ofender al amigo temió sabio.

(Fin del canto primero)

«$»

/ Teati?o.

No MAS MOSTRADOR.

Hai bien poca delicadeza en algunos autores

para engrosar sus obras con producciones ajenas,
aun sabiendo cuan difícil es hoi dia hacer esta cla

se de robos literarios sin ser descubiertos. Tiem

po, ha que habíamos visto con asombro la franqueza
con que don Pablo Xérica presenta como orijinales
entre sus poesías jocosas algunas traducciones de

rCollé y Panard, sin tomarse siquiera el trabajo de

invertir el orden de los pensamientos, ó cubrir el

plajio de cualquiera otra manera; y ahora vemos

que D. Mariano José de Larra pretende otro tan

to con la pieza representada el jueves, No mas mos

trador, existiendo én francés con el mismo título»

y en las obras harto conocidas de Scribe el oriji
nal que ha traducido;

Es verdad que la pieza francesa solo consta

de un acto, mientras que la de Larra tiene cinco;

pero también lo es que esta mayor estension pro
viene de haberse agregado el papel del conde que
solo está indicado en el orijinal; de haberse in

troducido uno que otro accidente ; parafraseado
algunos pensamientos y prolongado á toda costa

la acción hasta producir el mismo desenlace que
tiene la pieza de Scribe. Aun estas agregaciones
no son del propio fondo de Larra, pues bastante

están demostrando que al reformar les Adieu xau com-

ptoir de Scribe, ha tenido á la vista /' Ecole des Bour

geois de D1 Allainva!, así corno éste tuvo sin duda

presente al Bourgeois Gentilhomme de Moliere. Mas

dejemos á un lado los plajios para descubrir la

idea filosófica de Larra al introducir un nuevo

personaje en la pieza que traducía, el fin social

que se propuso, el modo como ha llevado á cabo

su pensamiento y el provecho que en Chile su pue
de sacar de su pieza.

Hasta el año 89 la sociedad europea en jene
ral y principalmente la francesa podía considerar
se como dividida en tres clases, la nobleza, la jen-
te acomodada (bourgeoisie) y la plebe: la nobleza,
llena de privilejios, orgullosa y corrompida; la jen-
te acomodada propensa á imitar á la nobleza aun

en sus descarries, y la plebe considerada como el.

macho del molinero, cargando sobre sí el trabajo
y el desprecio—De una sociedad así organizada,
nacían naturalmente costumbres que pedían escar

miento. Moliere mas que ningún otro fué el azote.

vivo tanto de estas costumbres, como de otros ridí-,

culos de su tiempo. Después de haber combatido

algunos vicios inherentes al corazón del hombre,
sacó á la mofa del público en el Bourgeois Gen-.

tilhomme la necia pretensión de algunas jentes de

figurar entre la nobleza y de buscar una esfera

distinta de la que la naturaleza les ha concedido. Es

ta pieza habría alcanzado el triunfo que otros' del mis

mo autor, si al mismo tiempo que correjir un ri

dículo, no se hubiese propuesto divertir á la corte y
si no hubiese sacrificado su dialéctica poderosa, su

admirable penetración y buen sentido al faites-moi
rire que de pedia, Luis XIV

—El hombre que puso en

escena es no solamente un vanidoso que prodiga
su dinero en gastos desatinados; y causa la risa de

cuantos le rodean, sino también el mas necio de.

los hombres que cree que el hijo del gran Turco

desea casarse con su-hija y se presta gustoso á de

jarse condecorar con un empleo de Turquía, en el

centro mismo de París—En semejante pintura ¿quién
puede reconocer á los demás y sobre todo reco

nocerse así mismo? Para que la comedia reforme

las costumbres con el ridículo es necesario que sea

la pintura exacta de la sociedad y de la natura

leza. La pieza de Moliere no es ni lo uno ni lo Otro,

consiguió uno de los objetos que se propuso, diver

tir á Luis XIV, pero no el de enmendar al vani

doso, D' Allainval lo emprendió en el siglo siguien
te en su Ecole des Bourgeois y aunque con mucho

menos jenio que Moliere, lo habria conseguido, si
la comedia fuese en realidad un medió seguro de

correjir las costumbres;

D'Allanival ha puesto en escena una' mujer
rica pero sin alcurnia, con humos y aspiraciones
de nobleza, y que para alcanzarla quiere casará su

hija Benjaminacon algún noble caballero. Damis,

primo de ésta, aunque laborioso y de talento, es

desechado por plebeyo; preferido y agasajado el mar

ques de Moneada, hombre intrigante, corrompido,



disipador y bellaco, que admite esta nlianza, no

por cariño, sino por restablecer su malgastada for
tuna. El casamiento se habría efectuado pocas ho
ras después, si la torpeza de un sirviente no hu
biese entregado^ por equivocación á Benjamina una
carta dirijida á un amigo del marques en que le
da parte de que va á encanallarse (s'encanailler).
Este incidente da á conocer la perfidia del marques
á la novia y á su familia, que desde luego lo despide.

No es difícil descubrir una semejanza idén
tica entre estos personajes y los que Larra ha pues
to en su pieza; hai sin embargo diferencia en el
modo de desarrollar sus caracteres; diferencia que
pedían naturalmente las nuevas fases que ha to
mado la sociedad después que la nobleza ha per
dido sus prerrogativas, su influjo, sus atractivos y
su seducción. Moliere en el siglo XVII ridicu
lizó al hombre vanidoso y dio un golpe k la no
bleza; D'Allainval en el siglo XVIII, ridiculizó
también al vanidoso, pero atacó la nobleza v sus

vicios: y Larra en nuestro siglo, ridiculiza al va

nidoso, degrada la nobleza, rhanifiesta que la pre
tendida superioridad del nacimiento es una qui
mera; que el noble es un hombre como cualquie
ra otro; que sus modales finos, su esquisita polí
tica, sus ideas de honor y todas las demás este-

rioridades que lo distinguian del vulgo , son las
mismas en toda la jente de educación, aunque con
menos orgullo y mas delicadeza.

Esta comedia no nos parece de completa uti-r
lirlad moral para nuestra sociedad Chilena donde
reina la igualdad de condiciones, donde- solo pue
de considerarse plebeyo el desvalido, y noblse el
hombre rico y el de talento. Todo individuo que
con su trabajo y economías" adquiere alguna fortu
na que su previsión destina á sus hijos, será siem
pre estimado y considerado como un noble y buen
ciudadano. Mas si no propende á correjir los hu
mos de nobleza, servirá por lo menos á ridiculizar
otras pretensiones que también critica la pieza y
de que por desgracia no está esenta nuestra sociedad.

COBSESFOIÍDEirCIA.

TRABAJOS DEL CONGRESO.

Sres. EE. del Semanario.

Valparaiso, Agosto 18 de 1842,

En la redacción de las sesiones del Congreso
Nacional, que VV. se están sirviendo publicaren
su apreciable periódico, hemos notado que princi
pian á la una ó una y media, y que concluyen
á las tres de la tarde. Si se descuenta la media
hora que habrá de descanso, vendrán á quedar re
ducidas á solo hora ymedia, y ésto no diariamente,
sino tres veces en la semana en cada Cámara. Mas,
¿quién ha de hallar suficiente este cortísimo tiem

po para que puedan discutirse y deliberarse con

madurez los graves é importantes asuntos de que
tienen que ocuparse, cuando se sabe por esperien
cia, que en todo cuerpo cplejiado, la mas frivola

- materia suele ocasionar largos debates? Vemos ade

mas, que en las Cortes de Europa duran las se

siones cinco horas, cuando menos; y en nuestro

pais naciente, donde casi todo está por crearse,
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donde ni aun se han dictado todos los reglamen
tos que faltan para completar la Constitución, pro
mulgada nueve años ha, y en que el período l.e-

jislativo es tan corto, se emplea aun mucho me
nos tiempo en nuestras -cámaras, cuando pudieran
durar sus sesiones siquiera dos horas mas. Hemos
visto que el Supremo Gobierno ha pasado al Con

greso vanos 'proyectos de ley, á cual mas útil,
a cual mas urente; y todavía no se ha sanciona
do sino uno que otro, faltando ya mui poco para
que concluya su período lejislativo. Esta calma no

puede ser indiferente á ningún ciudadano que se

interese vivamente en el adelantamiento de su pa
tria. No es decir con esto que las mejoras de que
tanto necesita, se hagan todas en un dia, pues sa
bemos que esto es imposible; pero sí que se ha

gan algunas de las mas necesarias, que han de
recibir la sanción del Congreso. Al paso que mar
cha, irán transcurriendo los años, y tantos proyec
tos de leyes irán quedando en las secretarías, sin
que la Nación pueda reportar sus ventajas. No nos

contentemos con el orden y con la paz: es nece

sario aprovechar circunstancias tan favorables, tra
bajando con mas empeño en el progreso del pais.
Algo se ha hecho, es verdad; pero todavía falta
mucho que hacer para que llegue al grado de

prosperidad á que está llamado.
Honor sea dado al entusiasmo del señor Di

putado Palazuelos, que cuando se concluyó la lec
tura de la excelente Memoria del señor Ministro de

Justicia, pronunció un vehemente discurso ,
exci

tando el patriotismo de la Cámara para ocuparse
cuanto antes de las reformas que en ella se pro
ponen, y que después hizo una moción para que
se impusiera una multa á los inasistentes. Ojalá
se hiciese esto mismo en el Senado, pues hemos
visto que á la sesión del 10 del corriente no asis
tió el número de miembros necesarios para for
mar sala; y ojalá también se fijasen mas horas á
las sesiones de ambas Cámaras para que pudiesen
dejar sancionados algunos otros proyectos de le

yes mas necesarios. Es de esperarlo del patriotis
mo de los individuos de ambas Cámaras ,- si se

peuetran de las necesidades del país y del sagra
do compromiso que contrajeron para con sus co

mitentes al recibir sus elevados cargos. De esté

modo, se retirarán con la dulce y noble satisfacr
cion de haber merecido la gratitud de sus con

ciudadanos.

Y VV.
, señores Editores, que con tan lauda

ble empeño están propendiendo á la civilización

y progresos dé nuestra patria, dígnense insertar y
estender mejor que nosotros estas observaciones.

De VV. señores Editores—

Unos chilenos.

~—■—«4**—

EL DESENGAÑO

En la imprenta de este periódico, como un ilus
tre expósito, dejóse en días pasados una composición
anónima en" verso," titulada "El desengaño." Sen
timos que la estrechez de nuestras columnas la es-

tension del remitido, la excesiva abundancia de ma
teriales y el trozo de poesia que debe salir en es
te número para dar fin al primer canto del "Cam
panario" no nos permitan insertarla íntegra; y, con
el permiso del autor, cuyo obsequio agradecemos
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y cuyos talentos apreciamos, haremo3 sobre ella al

gunas observaciones y entresacaremos algunos pa

sajes que ciertamente son de mérito

Euríalo querido ¿has observado

Cómo del tiempo en las lijeras alas

Vuela las, humana vida?
'

Desde que sale del materno claustro

El humano infeliz, la muerte cruda

Sus dardos agudísimos le asesta.

De la letal herida

Exento nadie está: con igual mano

Al rico, al pobre, al joven, al anciano

Hunde en la tumba oscura,

¿Por qué pues, dime, sin cesar se afana

El hombre necio en adquirir mentida

Felicidad mundana?

¿Porqué continuo de la gloria vana

Corre en pos desalado, y apurando
De los placeres venenoso el cáliz

Con, su letal veleño embriagado
En profundo sopor duerme infelicé?

¿Por qué, erizados sus cabellos, cuando

Las ondas hierven del sonante ponto.

Pálido, yerto, sin aliento, treme,

Y respirar apena

Puede al crujir la combatida entena?

¿Por qué á la tierra el corazón rompiendo, •

Ávido busca del metal luciente

La rica vena, preparando acaso

El lecho infausto de su eterno sueño;

Si de- las horas el terrible diente

La vida humana de contino roe;

Si solo dista un paso
La huesa temerosa

Donde todo mortal al fin reposa?
Ved al potente cual levanta osado

La frente altiva contra el cielo mismo;

Y emulando á las nubes el altura,
En su soberbia impía,
Inmóvil se figura

De su esplendor en el alegre dia.

La escarlata, la purpura,
la seda,

El lúcido diamante, la esmeralda

Con profusión ostenta envanecido;

La plata, el oro, tan preciado rueda

Por el soberbio alcázar suntuoso.

En dorada carroza,

De humeantos bridones

Tirada, vuela cual un dios: en torno

La ostentación, la pompa, el lujo vanó,
No gratos corazones,

Lenguas, sí, lisonjeras le bendicen,

Á sus. ojos el pobre es vil gusano:

¡Y el infeliz! al infeliz la mano

Alargar nunca supo compasiva,
Admitió empero con soberbia frente

Su adoración, su incienso reverente.

De la sabia experiencia
A la lección atento,

Los sepulcros abrid donde en sus urnas

Yacen los padres de la edad preseute.

}Que hallareis? Podredumbre,
Fetor intolerable, polvo, nada....
Así la' gloria de los hombres borra

El soplo de la muerte en un momento,

Cual la. huella estampada
#

En desierto arenal el recio viento.

Euríalo: tú, cuerdo y advertido

Del falaz mundo .al fementido encanto
-

Cierra los ojos, y no des oido

Al alagiieño canto

De esa aleve sirena.

Huye sabio del mundo en el silencio,

En el retiro encontrarás la vena

Del gozo fiel; tranquilo, sin zozobra,

Sin que enlaze á tus pies torpe cadena,

Seras feliz; perpetua bienandanza

A la rejion sublime á do no alcanza

De la temida muerte el duro imperio.
Te seguirá. La rústica amapola
Ama vivir en el desierto prado

Desconocida, sola.

Sin honor, sin agrado,
Y de importuna mano está segura;

Mientras la rosa en el jardín ameno,

Vana ostentando entre las flores bellas

Su aplaudida hermosura
El botón rompe apenas, cuando muere.

Tal suerte el necio espere

Que ama seguir las huellas

Del mundo fementido.

Tu empero el sabio ejemplo
De aquella flor modesta,

Siguiendo, el ruido mundanal detesta:

Sensato, solo anhela

Por la alegria pura,
Y con sabia cordura,

Cual yo, á la soledad con ansia vuela.-

El jénero á que esta composición pertenece

tiene un sabor que no se acomoda al gusto del dia:

como que en las de su clase las ideas jenéraies sue

len usurpar ^

el lugar de las inspiraciones , y

la poesia se "deslié por el minucioso orden á que

están arregladas las partes. La epístola va perdien
do terreno y en su lugar se encarama otra esper

cíe menos dogmática y severa, mas caprichosa en,

su forma, mas descriptiva de los movimientos in

teriores del ánimo.—El autor del Desengaño ha

desempeñado perfectamente su plan: su versifi

cación en jeneral es buena, y descubre en va

rios pasajes la inspiración poética.—Desearíamos

que siendo (como sé muestra) aficionado á la li

teratura, bebiese en otras fuentes, consultase las

obras de esta edad. Los nombres de Euríalo, Fa-

bio &c. y las alusiones k los dioses y objetos de

la fábula son medios de que la poesia moderna no

gusta valerse.

Celebraríamos que nuestro corresponsal con

tinuase favoreciéndonos con sus composiciones.

Si es que la .policía está autorizada para

permitir que se embarace con maderos atrave

sados en las calles el tránsito de los carruajes y de

lajente á caballo, economice por lo menos este per

miso cuanto le sea posible; pues en época de epide
mia se vería con barricadas nuestra población.

IMPRENTA DE LA OPINIÓN.




